
Resolución Expediente Acta Nº

Nº 08645/2023 2023-88-01-08405 01777/2023

Visto:

Que se presentó RAELUT S.A. solicitando permiso para construir 800 m² en el predio padrón Nº 32180 de la
manzana Nº 2162 de Maldonado.

Resultando:

Que del estudio de la propuesta se desprende que se ajusta a la Ordenanza vigente.

Atento: 

Que por Resolución Nº 05365/2015 se autorizó a la Directora General de Urbanismo a subdelegar en la
Subdirectora General de Urbanismo las atribuciones del Intendente Departamental en materia de permiso de
edificación. 

 

La Subdirectora General de Urbanismo

Resuelve

 

1)  Autorízase el permiso solicitado.

2)  Notifíquese.

Resolución incluída en el Acta firmada por Beatriz Zarauz el 18/09/2023 16:34:22.


